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RESOLUCION de 8 de agosto de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el
puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

Esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
tiene delegada por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9
de junio), declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación denominado «Servicio de Programas de Salud
Pública», código 692246, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 12 de enero de 1996 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de 25 de enero),
dado que no se han recibido solicitudes para su cobertura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-

via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de agosto de 1996.- El Viceconsejero, P.A.
(D. 317/96), La Secretaria General Técnica, Concepción
Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se convocan para su provisión plazas vacantes
de los Grupos II y III de Personal Laboral mediante
el sistema de Acceso Libre.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de julio de 1996, de la
Mesa de la Cámara, sobre convocatoria de una
beca para la formación de personal en el Gabinete
de Prensa del Parlamento de Andalucía.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 23 de julio de 1996.

HA ACORDADO

Convocar una Beca para formación periodística en
el Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía para
Licenciados en Ciencias de la Información, rama de Perio-
dismo, que hayan finalizado los estudios de licenciatura
en el curso académico 95/96, de acuerdo con las
siguientes:

B A S E S

Primera. La Beca tendrá por objeto contribuir a la for-
mación de futuros profesionales de la información en la
recogida, procesamiento y ordenación de información
periodística relativa al Parlamento de Andalucía durante
el período de vigencia de la misma, así como en el tra-
tamiento de dicha información a través de un archivo óptico
documental.

Segunda. Podrán solicitar esta Beca quienes reúnan
los siguientes requisitos en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener el título de Licenciado en Ciencias de la Infor-

mación, rama periodismo, habiendo finalizado los estudios
de licenciatura en el curso académico 95/96.

Tercera. La Beca comprende una asignación mensual
de 100.000 ptas., con la obligación de que el becario
seleccionado se haga un seguro privado combinado de
accidentes individuales, intervención quirúrgica y asistencia
hospitalaria y presente en el Servicio de Gestión de Personal
del Parlamento de Andalucía, fotocopia de dicho recibo.
El disfrute de la Beca será imcompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
salvo becas de estudios universitarios, cuando sus bases
de concesión así lo permitan.

Cuarta. La duración de la Beca será de 12 meses;
al final del período se solicitará una memoria de evaluación
de la actividad realizada.

Quinta. La adjudicación de la Beca no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y el Par-
lamento de Andalucía, ni implica compromiso alguno por
parte de éste.

Sexta. El becario deberá permanecer asiduamente en
el Gabinete de Prensa donde realizará el programa.

Séptima. El Jefe de Gabinete de Prensa presentará
a la Secretaría General una evaluación trimestral de
desarrollo del programa realizado por el becario. La valo-
ración positiva será necesaria para la continuación del dis-
frute de la Beca.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso
cuyo modelo figura en el Anexo I o fotocopia del mismo
y serán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento
de Andalucía, presentándose en el Registro General del
mismo, o por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo adjuntarse la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
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b) Certificación académica personal completa de la
licenciatura de Ciencias de la Información, rama de Perio-
dismo, en original o fotocopia debidamente compulsada.

c) Curriculum vitae del solicitante, con especial men-
ción a experiencias en prácticas realizadas en algún medio
de comunicación, acompañado de documentos que lo
acredite.

Novena. La selección se realizará por una Comisión
nombrada al efecto, que tendrá en cuenta en una primera
fase:

a) Expediente académico.
b) Prácticas realizadas en medios de comunicación,

especialmente si han tenido alguna relación con la infor-
mación parlamentaria.

c) Cursos realizados dirigidos a la formación perio-
dística.

d) Conocimiento de idiomas extranjeros (justificado).

La Comisión de selección realizará en una segunda
fase una prueba a aquellos aspirantes que hubieran alcan-
zado un mínimo de cinco puntos de acuerdo con la base
décima de la presente convocatoria. La mencionada prue-
ba tendrá por objeto verificar los méritos alegados así como
la exposición de un programa acerca de la metodología
a utilizar en la realización del trabajo, que será calificado
por la Comisión con una puntuación de 0 a 5.

Quedará seleccionado el aspirante que tenga mayor
puntuación una vez sumadas las obtenidas en las dos fases.

Décima. La valoración de los méritos para la primera
fase se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Expediente académico:
- Media de Sobresaliente: 5 puntos.
- Media de Notable: 3 puntos.
b) Prácticas: Máximo de 4 puntos. 0,50 puntos por

mes.
c) Cursos: Máximo de 2 puntos. 0,25 puntos por

curso.
d) Idiomas: Máximo de 2 puntos. 0,50 puntos por

idioma.

Undécima. La Comisión estará constituida por el Ilmo.
Sr. Secretario Primero de la Mesa de la Cámara quien
actuará como Presidente de la Comisión, siendo los Voca-
les de la misma la Ilma. Sra, Secretaria Segunda de la
Mesa de la Cámara, un Letrado de los Servicios Jurídicos;
el Jefe de Gabinete de Prensa del Parlamento de Andalucía
y el Jefe del Servicio de Gestión de Personal y Asuntos
Generales del Parlamento de Andalucía, quien actuará
además como Secretario.

Duodécima. El plazo de presentación de solicitudes
será de un mes, contados a partir del siguiente de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. La Resolución de la Mesa de la Cáma-
ra nombrando al becario que haya obtenido la plaza se
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. El aspirante seleccionado comenzará
la realización de las tareas encomendadas en el plazo
de un mes desde la publicación de su nombramiento.

Sevilla, 23 de julio de 1996.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

ANEXO I

BECA PARA LA FORMACION DE PERSONAL EN EL GABI-
NETE DE PRENSA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

SOLICITUD

DATOS PERSONALES

Primer apellido: ............................................................
Segundo apellido: .........................................................
Nombre: ......................................................................
DNI.: ............................................................................
Dirección: ....................................................................
....................................................................................
Localidad y Provincia: ....................................................
Código postal: ........................Teléfono:........................
Fecha de nacimiento: ....................................................
Localidad y provincia: ....................................................

MERITOS ALEGADOS

Prácticas realizadas en medios de comunicación (se acom-
paña documento acreditativo).
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
Cursos realizados (se acompaña documento acreditativo).
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
Idiomas (se acompaña documento acreditativo).
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
Otros datos de interés.
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................

Firma del solicitante (comprometiéndose, en caso de
concesión a cumplir los requisitos de la presente convo-
catoria).

Sevilla, .........................de.........................de 1996.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE
ANDALUCIA.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de ayu-
das con cargo al fondo de acción social, modalidad
Subvención de Alquileres, para el personal funcio-
nario y no laboral al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1995.

Por Resolución de 16 de octubre de 1995 (BOJA del
26), de esta Secretaría General para la Administración
Pública, se efectuó convocatoria pública de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, modalidad Subvención de Alqui-
leres, ejercicio de 1995.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción, procede publicar los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de las mismas.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 1995, en la modalidad de Subvención de Alquileres,
ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal funcionario y no laboral excluido para la con-
cesión de ayudas en los mencionados ejercicio y moda-
lidad, con indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Secretaría General para
la Administración Pública, en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán en cualquier
Centro Directivo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38, apar-
tado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 1996.- El Secretario General,
César V. López López.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de ayu-
das con cargo al fondo de acción social, modalidad
Subvención de Alquileres, para el personal laboral
al Servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1995.

Por Resolución de 16 de octubre de 1995 (BOJA del
26), de esta Secretaría General para la Administración
Pública, se efectuó convocatoria pública de ayudas con

cargo al Fondo de Acción Social para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
modalidad Subvención de Alquileres, ejercicio de 1995.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción, procede publicar los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de las mismas.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1995, en la moda-
lidad de Subvención de Alquileres, ordenado alfabéti-
camente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal laboral excluido para la concesión de ayudas en
los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Secretaría General para
la Administración Pública, en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán en cualquier
Centro Directivo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38, apar-
tado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 1996.- El Secretario General,
César V. López López.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de ayu-
das con cargo al fondo de acción social, modalidad
Guardería y Cuidado de Hijos, para el personal fun-
cionario y no laboral al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1995.

Por Resolución de 16 de octubre de 1995 (BOJA del
26), de esta Secretaría General para la Administración
Pública, se efectuó convocatoria pública de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, modalidad Guardería y Cuidado
de Hijos, ejercicio de 1995.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción, procede publicar los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de las mismas.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de


